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SECCION ADMINISTRATIVA 

RESOLUCIÓN Nº: 317/2019 
 
VISTO:  
                              La Resolución Municipal N°: 039/2019 que acordó un adicional no 
remunerativo sobre el básico a los agentes municipales que se encuentran realizando 
tareas de desmalezamiento en el ejido municipal; y.- 
CONSIDERANDO: 
                                 Que, la decisión adoptada fue con el objeto de combatir lugares 
propicios para la aparición de alimañas, roedores, y en especial Criaderos Potenciales 
de Aedes Aegyptis; 
                                 Que, es la Ley Nº: 7534 Carta Orgánica Municipal en su Articulo42 
establece que: El Municipio reconoce la salud como derecho fundamental desde la 
concepción. Garantiza su protección integral como bien natural y social, generando 
acciones de promoción, prevención, atención y rehabilitación, solo o en coordinación con 
la Provincia, Nación y/u organismos internacionales 
                                 Que, a través de Secretaria de Obras y Servicios Públicos, siguiendo 
directivas expresas del Ejecutivo, continúan llevando a cabo los trabajos previstos, lo que 
implica una prestación de servicios que obliga a una permanente disponibilidad para 
cumplir con los requerimientos inherentes al quehacer diario, que demandan jornadas 
laborales que exceden las normales, conforme las necesidades operativas municipales; 
                                 Que, el Ejecutivo en consideración a los conceptos vertidos entiende 
la necesidad de continuar con las tareas por lo que corresponde asignar a los agentes 
municipales afectados: José N. Guaymas; Oscar A. Guitian, Javier A. Cardozo y Cesar 
Enrique Sánchez, un adicional no remunerativo del quince por ciento (15%) sobre el 
básico en concepto de Dedicación Semi-Exclusiva, a partir del día 01 de Abril de 2.019 
hasta el día 30 de Junio de 2.019, a los fines de que se realicen prestación de servicios 
fuera de los horarios considerados normales; 
                                Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE                 
 
ARTICULO 1º: ASIGNAR, un adicional no remunerativo del quince por ciento (15%) 
sobre el básico, en concepto de Dedicación Semi - Exclusiva, con vigencia a partir del día 
01 de Abril de 2.019 hasta el día 30 de Junio de 2.019, a los agentes municipales 
detallados a continuación, conforme al considerando expuesto. 
 

LEGAJO APELLIDOS Y NOMBRES 

048 GUAYMAS JOSE NOLBERTO 

181 GUITIAN OSCAR ALBERTO 

279 CARDOZO JAVIER ARCANGEL 

667 SANCHEZ, CESAR ENRIQUE  



 
ARTICULO 2º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras correspondientes e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
pertinente. 
 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos - Provincia de 
Salta, a los ocho (8) días del mes de Abril del año 2.019. ------------------------------------------- 
 
 
 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 318/2019. 
VISTO: 
                               El Expediente Municipal Nº: 1605/19, de fecha 04 de Abril de 2.019, 
gestionado por el Sr. Ariel Rodrigo Flores – DNI N°: 38.212.972 con domicilio en 
Manzana: Manzana: 3 B; Casa: 7 Ruta 21 km. 7 ½ del Barrio Las Palmas - Cerrillos; y.-  
CONSIDERANDO: 
                               Que, por medio del trámite administrativo, el Sr. Flores en su carácter 
de Delegado del Club Defensores Los Pinos se dirigió al Departamento Ejecutivo, a 
efectos de solicitar una ayuda económica para solventar gastos de adicional policial e 
inscripción que demanda la Liga Rural Cerrillos, motivado en la difícil situación económica 
que atraviesan dado que actualmente no cuenta con fondos; 
                              Que, es la Ley Nº: 7534; Carta Orgánica Municipal de San José de los 
Cerrillos, en su Artículo 46º; faculta al Municipio a: Promover la práctica de deportes...; 
inciso e) Promover y asistir, técnica y económicamente, dentro de las posibilidades, a 
deportistas e instituciones afines para la participación en competencias regionales, 
provinciales, nacionales e internacionales, ya sean federados o no federados…”; 

                    Que, el Ejecutivo Municipal, atento al requerimiento ha dispuesto 
hacer lugar a la solicitud, y otorgar un subsidio de $ 1.500, por lo que se debe facultar a 
Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras y a imputar las erogaciones 
a la partida presupuestaria correspondiente; 

                  Que, corresponde autorizar al Sr. Flores a percibir el subsidio 
acordado, debiendo realizar las rendiciones correspondientes ante Tesorería Municipal 
                               Que, a tales fines corresponde dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1º: HACER LUGAR, a la solicitud realizada por el Delegado del Club 
Defensores Los Pinos - Sr. Ariel Rodrigo Flores – DNI N°: 38.212.972, todo ello, conforme 
expediente municipal N°: 1605/19. 
ARTICULO 2°: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500), 
por única vez, al Club Defensores Los Pinos. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar la erogación a la partida presupuestaria pertinente. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, al Sr. Ariel Rodrigo Flores – DNI N°: 38.212.972, a percibir 
el subsidio acordado al club, debiendo realizar oportunamente las rendiciones 
correspondientes ante Tesorería Municipal, mediante la presentación de comprobante, 
factura o documentación legal. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar.- 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los ocho (8) días del mes de Abril del año 2.019. --------------------------------------- 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 319/2019.  
 
VISTO: 
                               El Expediente Municipal Nº: 1516/19, de fecha 27 de Marzo de 2.019, 
gestionado por la Sra. Noelia Belén Sarapura; DNI Nº: 36.804.619, con domicilio en 
Manzana: 12; Lote: 3 de Barrio Los Paraísos - Cerrillos; y.- 
CONSIDERANDO: 
                               Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. Sarapura se dirigió al 
Ejecutivo Municipal, con el objeto de solicitar una ayuda económica, debido a que el día 
02 de Abril tiene que viajar a la Provincia de Buenos Aires, por un control que tiene su hija 
Jazmín Sajama de seis años de edad, quien tiene problemas de salud (cardiopatía) y 
debe realizarse control una vez al año en el Hospital Garrahan; 
                               Que, el motivo de su solicitud obedece a la difícil situación económica 
que se encuentra atravesando; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 
remitir antecedentes a la Secretaria de Desarrollo Social Municipal, a cargo de la Srta. 
Maria Magdalena Vega; 
                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social, luego 
de haber recepcionado expediente, documentación obtenida y considerado que la Sra. 
Sarapura es carente de recursos con alto riesgo social por no poseer un empleo formal, 
es que resolvió otorgar un subsidio de $ 3.000,  por el mes de Abril de 2.019 a través del 
Programa Asistencia en Situaciones Especiales del Plan de Asistencia Critica, que le 
permita costear parte de los costos por su viaje a la Provincia de Buenos Aires junto a su 
hija para control médico; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 
nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 
pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Sarapura por lo que se debe autorizar a 
Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a 
la partida presupuestaria correspondiente; 
                     Que, es la Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal San José de los 
Cerrillos; que establece en el Articulo 43º: “El Municipio garantiza políticas y programas 
sociales dirigidos al desarrollo humano y a la mejor calidad de vida de la población, en 
especial a las personas que se encuentran en situación de riesgo social, procurando 
según inciso a) prestar asistencia social a los sectores de menor ingreso y más 
necesitados de la comunidad”…; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: TRES MIL ($ 3.000),  por el mes 
de Abril/2019, a la Sra. Noelia Belén Sarapura; DNI Nº: 36.804.619, con domicilio en 
Manzana: 12; Lote: 3 de Barrio Los Paraísos - Cerrillos, conforme al considerando 
expuesto en el presente. 
  
ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Noelia Belén Sarapura; DNI Nº: 



36.804.619, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales del Plan de 
Asistencia Critica. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria pertinente. 
 
ARTICULO 4º: SOLICITAR, a la Sra. Noelia Belén Sarapura; DNI Nº: 36.804.619, la 
rendición oportunamente de los comprobantes de gastos, conforme al subsidio acordado, 
ante Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de San José de los Cerrillos, y 
cualquier otra documentación que le sea solicitada. 
 
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los ocho (8) días del mes de Abril del año 2.019. -------------------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 320/2019 
 
VISTO:  
                              La sanción emanada del Concejo Deliberante del Municipio de San 
José de los Cerrillos, con número: 002/2019 de fecha 21 de Marzo de 2.019 y 
recepcionada por el Ejecutivo Municipal el día 26 de Marzo de 2.019, registrada con 
número de expediente municipal: 01483/19; y.- 
CONSIDERANDO: 
                              Que, de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº: 7534 – Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Capitulo Cuarto, Aprobación y Veto; 
Articulo 159º: “Aprobado y sancionado el proyecto de Ordenanza por el Concejo 
Deliberante, pasa al Departamento Ejecutivo, para su examen, veto o promulgación 
y publicación…”; 
                              Que, a los fines de cumplimentar el trámite administrativo, es pertinente 
dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: PROMULGAR, en todas y cada una de sus partes la Ordenanza Municipal 
Nº: 472/2019, conforme facultades otorgadas por Ley Nº: 7.534: SANCION Nº: 002/2019, 
emitida por el Concejo Deliberante del Municipio y recepcionada por el Ejecutivo Municipal 
el día 26 de Marzo del año 2.019; Expte. Municipal Nº: 01483/19 “Tema: ARTICULO 1°: 
ACEPTAR la donación de una Superficie Total de 9.918,67m²; 249,39m² 
correspondientes a Espacios Verdes; 9.566,38m² correspondientes a Ochavas de 
Inmueble identificado con Matricula 6716 correspondiente al Barrio Juan Pablo II del 
Municipio…”. 
 
ARTICULO 2º: IDENTIFICAR, a la Sanción Nº: 002/2019, con el número de Ordenanza 
Municipal: 472/2019. 
 
ARTICULO 3º: Elevar la presente Resolución al Concejo Deliberante, al Registro 
Municipal de Ordenanzas y demás áreas que competan, para su toma de conocimiento y 
demás fines. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los nueve (9) días del mes de Abril del año 2.019. ------------------------------------- 

 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 

 



 

 

 



 


